
MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS



111

COLONIZACION

DECLARACIONES DE INTERES NACIONAL

Lo octuación del I.N.C. en grondes zonas requiere, eomo trámife previo a la oeupoción de tierros,
la declaroción por Dacrsto del interés nacional de la colonización, la aprobación del Plon Generol de Co_
lonizaeión, del Plan Coordinado de Obros, en su caso, y del Proyecto de Poreelación.

la deeloroción de interés nocionol implica lo de utilidod públiea y tombién la de la neeesidad de lo
ocupación urgente de las fierros cuyo eno^enación forsoso se estima necesaria paro que el I.N.C. pueda-
cumplir los fines propios ds lo colonización. Ouronte el año 1969 ho sido deelarodo de interés nacional lo
colonizoción de las siguienfes zonos regables:

Total Ho. Re^able Ha.

León y Cosfilla lo Vieja

Acequia delo Retención .. ............... 3.980 3.630
Conal de Costilla ( Fromtsta) . . ............. 3.125 2.525
Canol de Monganeses y Sonto Cristino ....... 4.150 3.540
Carrión de los Condes ...... ............... 1.920 1.850
Canal del Pisuergo ......... ............... 10.660 9.750

Costilla la Nueva

Llanos de Albocete (ompliación) ............ 4.800 4.800

Andalucio

Bajo Guodalete ................ .......... 5.824 5.824
Dalias (ampliación) ............. .......... 4.206 4.206

Totales ................. 38.665 36.125

los zonas de lo A^ee _uia de lo Retención y del Conal de Costilla al sur de Fromisto responden a lo -
necesidod de aceleror aTŝobras e trons ormac^ón en regadio e sistema Carción-Pisuerpo^a los fines del -
desorrollo económico-sociol de la Tierro de Campos, haeiendo extensivos a las mismas los benefieios que-
la legislación determina para los obms de interés agrícola privado indispensobles paro que la aplicación -
del agua de riego se Ileve a cobo en las debidos condiciones técnieos, y tombién para estimular o la inicio
tiva particular de forma que pueda ocometer la odaptaeión de sus explotaciones con uno orientación gona-
dero.

Análogo criterio inspiro osimismo los declarociones de interés nacionol de las zonas de Manganeses
y $anta Cristina, Carrión de los Condes y Canal del Pisuerga.

La omplioción de la zona Llonos de Albocate es uno consecuencia de uno seris de esfudios que pusie
ron de manifiesto lo posibilidod de nuevos prospeceiones, que han conducido ya o lo obtención de un cau-
dal que excede de los 700 I/s, y que ha heeho neeesoria la decloroción de interés nacionol de la coloniza
ción correspondiente. Lo mismo puede decirss de la ompliaeión del Seetor IV de la zono regable del Compo
de Dalíos en Almerio.
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La zona del B̂a'o Guâ̂ dalete responde a la necesidad de dar solución al problema social-agrario plan
teado principalmente en e^ término municipal de Rota, que motivó la expropiación por causa de interés so-
cial de un total de 3.340 Ha. y la adquisición directa de otras 964, a las que sumadas 893 de la zona marí
timo-terrestre han permitido formar un núcleo adecuado para su transformación y colonización en regadío.

PLANES GENERALES DE COI_ONIZACION

En el Plan Generol figuran las directrices principales de la reforma de estructums que se espero rea-
lizar, especificando: las superficies que han de reservarse a los propietarios en relación con la cabida de-
sus fincas y los sistemas de tenencia; el cálculo aproximado de las superficies sobrontes o en exceso que han
de ser destinadas a la reestructuración de explotaciones; el número de familias que podrán instalarse y los
índices de intensidad de cultivo que han de alcanzar las explotaciones de la zona. Figuran asimismo en el
Plan las obros necesarias, clasificadas en los cuatro grupos de: interés generol, interés común paro los dife
rentes sectores hidráulicos, interés agrícola privado y comalementorias industriales. En algunos casos y eñ
zonas reducidas, la declaración de interés y la aprobación del Plan coinciden en un mismo Decreto, pero,
por lo general, se desarrollan en Decretos independienfes.

Durante el año 1969 han sido aprobados los siguientes Planes Genemles de Colonización:

Total Ha. Utiles Ha.
N orte

Valle de Lemos ............................ 5.500 5.300

león y Castilla la Vieja

Tero ... . ...... ....................
.

10.500 6.250
Acequia de la Retención .................... 3.980 3.630

Canal de Castilla (Frómista) ................. 3.125 2.525
Canal de Manganeses ....................... 4.150 3.540

Carrión de los Condes ...................... 1.920 1.850
Canal del Pisuerga ......................... 10.660 9.750
Conal de Villalaco ........................ 4.300 3.250

Andal ucia

Maruanas ................................. 2.280 1.940
Bajo Guadalete .......................... . 5.824 5.824

Levante

Canal del Generalísimo ................... . 13.720 9.931

Totales ............ . 65.959 53.790

Figuran incluídas en este cuadro los zonas de la Retención, Canal de Castilla, Manganeses, Carrión
de los Condes, P̂isuer^a y Guadalete que ya figuroban enTtado e dec arociones de interés nacionT
porqu^as e-iTaŝTdec aTcTy lo aprobación del Plan han sido realizadas en un mismo Decreto apro_
batorio.

EI Plan General de la zona regable del Tero (Zamoro) prevé el establecimiento de unidades de explo
tación que clasifica en euafro grupos: las de los propietarios cultivadores directos de terrenos en la zona de
extensión variable; la unidad tipo inferior con superficie de doce hectáreas para las tierras que adquiero el
Insfitufo; las agrupaciones de tierros pertenecientes a propietarios de menos de 12 Ha.paro su explotación
en común; y los huertos paro obreros, cuya propiedad quedará en su caso adscrita a las Hermandades Sindi-
cales de Labradores y Ganaderos o, en su defecto, a los municipios respectivos. Se prevé osimismo la con-
centroción parcelaria y se advierte que dado el estado de distribución de la propiedad de la tierra en la zo_
na no se considera necesario redactar el Proyecto de Parcelación que previene la legislación vigente.


